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Toda ley -basta analizar la exposición de motivos de turno...- constituye un intento de contribuir a ajustar (configurar justamente) las relaciones sociales. En consecuencia, una ley injusta es ‑en términos estrictamente jurídicos- una pésima ley.


Los positivistas abandonaron después de la posguerra lo que ellos mismos han acabado llamando críticamente 'positivismo ideológico': la idea de que el derecho positivo, por el simple hecho de haber sido puesto, genera una obligación moral de obediencia. Por 'válido', lo consideran jurídicamente obligatorio, pero admiten que moralmente cada cual podrá adoptar al respecto la opinión que prefiera. Esta escisión entre obligación moral y jurídica es de problemático encaje en un planteamiento iusnaturalista. Resulta notorio, por otra parte, que el derecho cumple una función 'normalizadora' ‑a veces más que coactiva- al homologar determinadas conductas. La querencia a considerar como 'normal' lo no prohibido lleva a legitimar moralmente lo despenalizado; o incluso a convertirlo en algo tan justo como para servir de fundamento a un novedoso derecho.


Todo ello invita a recordar la importancia de someter a crítica toda norma jurídica desde un determinado concepto de lo justo y lo bueno. Muchos lo hacen con frecuencia al aproximarse un debate legislativo, pero tienden a olvidarse de ello en dos fases no menos cruciales: el debate cultural previo, capaz de restar apoyo social a la luego polémica iniciativa legislativa, y el debate social y jurídico posterior, capaz de orientar la interpretación y el efectivo alcance de la norma.


Entre las medidas que contribuyen a mantener vivo el debate sobre una norma ya promulgada figura la objeción de conciencia. Personalmente arranca del imperativo moral de negarse a cooperar al mal. Jurídicamente, implica la solicitud de un trato excepcional por motivos de conciencia, que permita sustraerse a los imperativos de la norma. El respeto a estas solicitudes de objeción, con las lógicas garantías que eviten su trivialización, se ha erigido hoy en síntoma distintivo de los ordenamientos jurídicos de los países mas democráticos. El Tribunal Constitucional español vinculó ya en 1985 la objeción de conciencia, con motivo de la despenalización del aborto, al derecho fundamental de libertad ideológica y religiosa; la consideró en consecuencia directamente ejercible aun en el supuesto de que la correspondiente ley no la hubiera específicamente reconocido. Tanto por exigencia moral personal como por su impacto sobre el debate social latente al respecto, el recurso a la objeción debe ser frecuente cuando la legislación ignora exigencias de justicia; sin que el temor a complicaciones o represalias pueda con facilidad excusar de ello.


Para casos en que la solicitud de objeción no prosperara, surge una nueva figura, intermedia entre ella y el discutido derecho de resistencia, que solía implicar el recurso a la violencia contra quien ejercía tiránicamente el poder. Se trata de la desobediencia civil, que lejos de pretender una excepción para sustraerse individualmente de la norma, opta por desobedecerla abierta y públicamente, sometiéndose en consecuencia a su sanción. Se trata de una actitud testimonial (martirial, incluso) por la que se pretende convertir la sanción generada por la ley en denuncia de su evidente injusticia. Ejemplo reciente de ello tenemos en la actitud de los llamados 'insumisos' al negarse a legitimar, a través de la llamada 'prestación social sustitutoria', el para ellos rechazable servicio militar.


El recurso masivo a la objeción de conciencia ‑y, en su caso, a la desobediencia civil- con ocasión de una ley injusta, evitará que, una vez aprobada, se dé socialmente la cuestión por irreversiblemente perdida y acabe normalizándose una conducta que no pocas veces las propias concepciones morales socialmente mayoritarias rechazan. El derecho no lo 'pone', de una vez por todas, el legislador, sino que se positiva día a día, a través de la interpretación de quienes lo aplican y de las pautas sociales que le confieren o niegan efectiva vigencia.

